
1 

 

Al Despacho de la señora Juez para lo procedente. 

Vélez, 19 de mayo de 2021. 

 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad.  68-861-31-84-002-2019-00071-00  

 

Conforme a la solicitud de aplazamiento (P.D.F. 12 del expediente 

virtual), suscrito por la heredera reconocida en este asunto señora 

LAURA MAGALY GARCÍA GUEVARA, el Juzgado dispone para que 

tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos de los bienes 

relictos de acuerdo a lo previsto en el artículo 501 del C.G.P., la hora 

de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del próximo doce (12) de 

julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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